
  

Cuenca, 21 de Enero de 2019, 

Señor, Licenciado: 

MAURICIO ANDRES PINO ANDRADE 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que: De conformidad y en 
concordancia con lo establecido y acordado en la Junta General Universal Extraordinaria 
de Socios de la compañía de responsabilidad limitada: “AYNI-CEIC CENTRO DE 
ESTUDIOS INTERNACIONALES Y COOPERACION C.L”, celebrada en fecha: 21 de 
Enero de 2019, se lo designó en calidad de: PRESIDENTE de la Compañía, por un 
periodo estatutario de UN AÑO en sus funciones, a cuyo efecto el presente nombramiento 
servirá de instrumento suficiente para legitimar su personería. 

Tendrá Usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía únicamente 
cuando exista ausencia del Gerente General, así como los demás deberes y atribuciones 

contemplados en la ley y en los Estatutos. 

La Compañía: “AYNI-CEIC CENTRO DE ESTUDIOS INTERNACIONALES Y 
COOPERACION C.L”, se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la Notario 
Décimo Octava del Cantón Cuenca, el 21 de Septiembre de 2017, y legalmente inscrita en 

el Registro Mercantil de la ciudad de Cuenca, el 22 de Septiembre de 2017, bajo el número 
de registro: 539; en el repertorio: 9217. 

   EN LIC. DIANA ALEXAN ; ÍA ORELLANA 

GERENTE GENERAL 

Cuenca, 21 de Enero de 2019, 

En esta fecha acepto la designación al cargo de PRESIDENTE de la compañía: “AYNI- 
CEIC CENTRO DE ESTUDIOS INTERNACIONALES Y COOPERACION C.L”, y 
prometo desempeñarlo en la forma que corresponde y de acuerdo a las atribuciones 
contempladas en la ley y en los Estatutos. 
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